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PROCESO: LIQUIDACION JUDICIAL.
CECILIA RODRIGUEZ VILLANUEVA. 
LIQUIDACION JUDICIAL

EN

LIQUIDADOR:

REFERENCIA:

GERMAN ROBERTO FRANCO TRUJILLO

INCORPORA PROCESO EJECUTIVO COMO 
EXTEMPORÁNEO

ANTECEDENTES:

Con escrito radicado con el No. 2011-01-210418 del 22 de junio de 2011, el 
Juzgado Civil del Circuito de Lérida - Tolima remitió a este despacho el proceso 
ejecutivo No 2000-00217 de AGROINVERSIONES ORTIZ FIGUEROA contra la 
hoy concursada, en 1 cuaderno con 64 folios.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO:

Con base en los antecedentes expuestos, el juez del proceso ordenará la 
incorporación al proceso de liquidación judicial de los bienes de la señora CECILIA 
RODRIGUEZ VILLANUEVA EN LIQUIDACION JUDICIAL, del proceso ejecutivo 
No 2000-00217 de AGROINVERSIONES ORTIZ FIGUEROA contra la hoy 
concursada, en calidad de EXTEMPORÁNEO, el cual fue remitido por el Juzgado 
Civil del Circuito de Lérida - Tolima y radicado en este despacho bajo el número 
2011 -01 -210418 del 22 de junio de 2011, en 1 cuaderno con 64 folios.

Lo anterior, teniendo en cuenta que la remisión de los procesos ejecutivos, de 
conformidad con lo ordenado en el artículo 50 de la ley 1116 de 2006, debe 
hacerse hasta antes de la audiencia de decisión de objeciones, con el objeto de 
que sean tenidos en cuenta para la calificación y graduación de créditos y 
derechos de voto, la cual se realizó el 25 de marzo de 2011.

Ahora bien, teniendo en cuenta que el artículo 50 de la ley 1116 de 2006, 
establece que la continuación de los procesos ejecutivos por fuera de la actuación 
descrita será nula, corresponde al juez del proceso de insolvencia decretar la 
nulidad de las actuaciones surtidas con posterioridad a la apertura del proceso de 
insolvencia, por tanto se procederá tal como se indica en la parte resolutiva de la 
presente providencia.

En mérito de lo expuesto, la Superintendente Delegada para los Procedimientos 
Mercantiles,

Prosperklad
paijpfibs

BOGOTA D. C.: AVENIDA EL DORADO No 51-80, PBX: 3245777 - 2201000, LINEA GRATUITA 
018000114319, Centro de Fax 2201000 OPCIÓN 2 / 3245000, BARRANQUILLA: CRA 57 # 79-10 TEL 
953-454495/454506, MEDELLIN: CRA 49 # 53-19 PISO 3 TEL 942-5115218/5113663, MANIZALES: CLL 21 # 
22-42 PISO 4 TEL 968-847393-847987, CALI: CLL 10 # 4-40 OF 201 EDF BOLSA DE OCCIDENTE PISO 2 TEL 
6880404, CARTAGENA: TORRE RELOJ CR 7 # 32-39 PISO 2 TEL 956-646051/642429, CUCUTA: AV 0 
(CERO) A # 21-14 TEL 975-716190/717985, BUCARAMANGA: CALLE 41 No 37-62 TEL 976-321541/44 
www supersociedades,gov,co / webmaster@supersociedades gov co -Colombia

íertrikid* íFI Si -I I



Superintendencia 2/2
de Sociedades AUTO

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: ORDENAR la incorporación en calidad de
EXTEMPORÁNEO al proceso de liquidación judicial de los bienes de la señora 
CECILIA RODRIGUEZ VILLANUEVA EN LIQUIDACION JUDICIAL, del proceso 
ejecutivo No 2000-00217 de AGROINVERSIONES ORTIZ FIGUEROA contra la 
hoy concursada, el cual fue remitido por el Juzgado Civil del Circuito de Lérida - 
Tolima y radicado en este despacho bajo el número 2011-01-210418 del 22 de 
junio de 2011, en 1 cuaderno con 64 folios.

ARTÍCULO SEGUNDO: DECRETAR LA NULIDAD de las actuaciones surtidas 
con posterioridad a la apertura del proceso de insolvencia, dentro del proceso 
ejecutivo No 2000-00217 de AGROINVERSIONES ORTIZ FIGUEROA contra la 
hoy concursada, con base en el artículo 50 de la ley 1116 de 2006.

ARTÍCULO TERCERO: ADVERTIR que las medidas cautelares decretadas y 
practicadas sobre los bienes de propiedad de la concursada quedan a disposición 
de esta Superintendencia, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 54 de la 
Ley 1116 de 2006.

ARTÍCULO CUARTO: Determinar que obra como apoderado el doctor José 
Álvaro Luna Vargas, identificado con cédula de ciudadanía No 19.213.447 de 
Bogotá y tarjeta profesional No 22.762 del C.S. de la J.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

LA SUPERINTENDENTE DELEGADA PARA LOS PROCEDIMIENTOS 
MERCANTILES,

ANGELA MARIA ECHEVERRI RAMIREZ
Superintendente Delegada para Procedimientos Mercantiles
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